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DEL MARTES j DE SETIEMBRE DE 181 y.

■ ‘ - • SUIZA. ■
Basiíea $ de Agosto. ' J :

Xa plaza de Hurimga hai estados haciendo fuego ,toda lanoche pasada: 
Neudorf y Bourg-Libre han padecido ibastante. Sé espera de un momento á 
otro la artillería austríaca; parte de ella viene por el camino de Friburgp, y 
la otra por el de Stockach. Parece que después de la toma de Huninga for-r 
marán sucesivamente los austríacos el sitio de:todas las fortalezas francesas 
del Rhin. ■ , , .

Idem jo* <

Anoche no hizo tanto fuego la plaza de Huninga; pero el de hoy ha si
do terrible, y* ha alcanzado á todos los puntos, menos á Basilea que ha sido 
respetada. Una granada hirió el caballo del iriayor de plaza Braun á tiempo 
que este hacia un reconocimiento. : , k

Ha llegado esta mañana1 el primer tren de-artillería austríaca, con un gran 
número de carros da municiones* : • -: ; , ¿ .

Idem i r . ,
El fuego de la plaza calmó anoche un poco. De dos dias á esta parte 

nuestros cazadores no han podido adelantar gran cosa; pero aí mismo tiem
po como los franceses no Se atreven á acercarse al rio, van con total seguri
dad lós paisanos suizos y badeses á recoger su$ frutos en la haciendas inme
diatas al Rhin. ; • f : í v _ .

No cesan de llegar á nuestro territorio la artillería y municiones destina
das a i sitio de Huninga. En el territorio hadesinmediato al nuestro, hay 
^muchas tropas austríacas que van á pasar inmediatamente el Rhin. Neudorf, 
Bourg-Xibre y,Huninga el chico padecen incesantemente .cqn el fuego de la 
plaza, en especial el último pueblo, que ya casi no tiene habitantes.
\ : Ayer, llegó aquí .el burgomaestre Escher, de Zurich, quien viene comisio
nado por la Dieta para arreglar el gobierno del obispado de Ba ilea, y hacer 
-entrega dé los partidos-adjudicados á Jos cantones de Berna, Basilea y Neuf- 
chatel.

Idem 12.
Al descanso que gozábamos hace algunos días, han sucedido las mas vivas 

inquietudes. Anoche nos intimó el.general Barbinegra que si no se le envia
ba hóy antes deh medio día la contribución pedida, mandaría inmediatamente 
bombardear la ciudad. A está hora (las 10 de la mañana) están sobre las ar
mas las tropas de la guarnición , y esperamos algún acontecimiento.
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Londres 12 de Agosto,
Con fecha <¡fe.27 de Enero últipio dicen los periódicos de Calcuta Jorque(f.rsigue:
„ Se anuncia con disgusto que las noticias recibidas esta semana acerca de 

las operaciones tdel epicub qiie inandatí lés-gene rales, Maftiijdelt, Wood y
Mar ley contra el Napaul, son poco favorables___ La división del general
Marrinddt, qué se haKaba en las inmediaciones de Nahun, había destacado 
dos columnas el. 16 de Enero; la una mandada por el mayor Ludlow, avan
zó siete millas, y habiendo sido atacada, tuvo que retirarse después de ha
ber consumido todas sus municiones, sin poder,recibir otras. En esta acción 
fue muertq un oficial , y hiibo'dos heridos. La otra columna, que mandaba 
elí;mayorlRíeháiJd > i;^pües de" haber marchado .• i Bonillas- fpor^caminos- ¿sea- 
bros6s’, yratth póf 'precipicios p liego ail dik siguiente á milla y media del fuer
te diejumpia: desde allí principió sus operaciones el mayor Richard con in
tenta de cortar las aguas áda guarnición. Hacia una hora que estaba ocupa
dlo ‘ err día1 Maniobra j cuándo el enemigo hizo nina salida con bastantes fuer
zas, y le precisó 3 retirarse á una altura, donde se sostuvo por espacio de 
siete horas p pero habiéndose consumido: Sus municiones, se disponía á aco
meter al arma blanca al enemigo,cuando recibió orden del general Martrndelt 
para retirarse', comó lo hizo peleando,aunque con bastante pérdida. Quedaron* 
muertos.en el campo tres oficiales, y se cree que otros dos tuvieron la mis-*0"' 
ma-sü.erte.‘Xás'c-láltlH»,ás relaciones aseguran que la pérdida total es de 19 ofi
ciales entre muertos y heridos*--— Las noticias del egército del mayor gene
ral Wccd se hán cfjmunicado 'en una carta ércrita en el campo delante de 
Butool el 4 de Enero. Parece que la tentativa hecha para apoderarse de la 
ciudad del mismo nombre, ha sido desgraciada. Sus tropas, atravesando un 
pantano cubierto de juncos, se hallaron detenidas por una tapia de ocho pies

dida , tentando qué1 retirarse éón ;«xüchó trábajó.'En estáí acción recibió una 
contusión eí general Wood; fueron heridos tres oficiales, y el regimiento 17v° 
tuvo 14 hombrés muertos y 60 Iiéridós.Por lo que toca al egército del 
general Mar ley, tas noticias, recibidas anuncian, que varios ataques dados por 
el enemigo con fuerzas muy superiores a dos destacamentos avanzados, han 
'tenido resultados désástrbsósiyÜno de dichos destacamentos Se retiró, a Ñutía, 
-habiendo sido muértó el capitán Sibiey que lo mandaba t el otro hizo tamf* 
bien,sil retirada con mucha perdida. El capitán Btacfcney que lo mandaba y 
su segundo fueron también muerfÓS*—- Con esta noticia ¡re pusieron en mar
cha todas ks tropas del general Marley , y «e cree que el enemigo se retirará 
al otro lado de los pantanos.”
>-7 ■ — , ‘ - FRANGÍA., ,, , p, : ■

' París 21 de Agosto. ■ .
El mariscal Ney ¡legó ayer a esta capital escoltado por dos oficiales de 

ta gendarmeiía que le acompañaban en el coché.
Se han concluido las operaciones relativas-'Ü la disolución del egército del



Loira ¿ y yá seban puestaencaímiió pafábuscasas $oá¿®j^aies y $olda4p$~ 
Este egércitoí, quepotmu conducta prudente lw^Nád:o 5bo ptézas detard^
Hería, constaba ai tiempo de su disolución'de 6o© hombres- v ^
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2*¿r fd'tila*%#_recibido'eí iticefén-
tisimo Sr. Virey el de' S. M.
detdito Peni.!.' v'- ....... ,b..

,- j / . - .4 „. -1 *

tc i :>Escm-o.! Sr.:t ParaIcortar la idea y planes de >los¿enero>gos de mi frente, 
y poder obrar «contraria' multitud de caudillos >que i su instigación^ se bao 
empañado én -hacerme por los costados y espalda a unj¡tiempo: la - más tenaz 
y despechada guerra, y dár lagarta la vuelta tanto de la división del general 
JD. Juan Ramírez, como de otra de 300 hombres del segundo regimiento, 
que al mando de su sargento mayor D. Francisco Javier de Aguilera tuve 
queenviár en auxilio de la.-Piata ibmmentemente amenazadasegún los apu- 
radps oficios-deisa Presidente y audrenday por los muchos cabecillas' de los 
partidos de1 ella:; me propase mantener ¡la. vanguardia enemiga en sobrésalro 
continuo , y paralizar por este (medio .sus operaciones hostiles, combinad* 
á beneficio de repetidos y variados movimientos dé los cuerpos de la mía.

En efecto, por mi oficio de i;°de Febrero último comuniqué á V. E. las 
diversas ventajas que ptodugeion los que se habían5egecutado hasta aquella ie- 
«ha;;y la¡ adjunta copia núm. il0 inístruye¡ahora deÜ tetfz y plaus&ie .encuentro 
que un destacamento, compuesto;de una partida del batallón de cazadores, - 
otra de partidarios, otra del centro, y una iparte del escuadrón de cazadores 
montados, al mando del comandante de este I). Antonio Vigil, tuvo el día 
21 próximo pasado en e! punto de Tejada , camino del despoblado, con una 
división de las tropas de IsaenoS’-Aires, de cuyas resultas, sin mas desgracia 
¿por nuestra parte que dos muertos y ochovheridos , se le rindieron a discre
ción un Coronel] mayor general, im capitan j dos tenientesuu subteniente, 
-33:individuos de tropa y tres paisanos bomberos con sus respectivos arma
mentos de fusil y sable, fuera de dos oficiales, un sargento y 16 soldados 
■muertos/ • ■ . v-r-\ . b - ;

La copia núm. 2lo es asimismo de otra acción ventajosa que el 16 an
terior inmediato sostuvo mi división del despoblado, mandada por el coronel 
D; Cristóbal Martinez ,1 contra otra de la7 ¿vanguardia eliemiga' en 1 as tierca- 
nías«dél-puéblo^de la Rincónada,-de cuya situación fue arrojada en precípi- 
tada fuga después de tres horas de vivo fuego, dejando considerable número 
de muertos y heridos, aunque con la desgracia de Haber nosotros perdido 
25 individuos de tropa y un oficial, los mas por el temerario valor con que 
este se arrojó con solos 18 hombres dentro del grueso de ellos.

• ' Entre tanto por los dias: 13, 16 y 17 del mismo: Febrero,- la división al 
mando de los coroneles Esenarró ¡y Jáuregui triunfó completamente en los 
cerros de Sta. Elena ly votrós diversos:puntos dé los 'iivstrcgeiiteBfácaiidiilados 
por Camargo; Olivera, Berdeja, el clérigo Vaep y algunds cabecillas mas, 
como lo instruye la copia ad¡unía del respectivo parte nóm.<y°

El t.® del presente regresó para este cuartel general ci sargento mayor



Aguilera con la división auxiliadora de la iPlata , dejandq serenados los espí
ritus recelosos de los-habitantes de. aquella ciudad, aunque sin habersesaca- 
do todo el fruto que se. propuso aquel presidente de la espedicion respetable 
que con aquel y otros cuerpos en combinación, dirigió al mando del Tenien
te Coronel D. Manuel Valle contra^Padilla y otros varios caudillos, que 
desde el cerro de Carretas, Tarabuco y otras posiciones amagaban á la ciu
dad; porque los infames las abaldonaron á-la-aproximación de nuestras tro
pas*. Solo el cerro alto y escarpado.de G-uancaraniintentó el mulatoSa- 
Jazar con 400 ó 5qo?t hombres' resistir á nuestra bizarra gente , el 17 del pró
ximo, cuando yá la consideró mas débil por la separación de Aguilera ,, que 
se efectuó el dia precedente; pero la copia núm. 4.0 impondrá á V. E. del 

(eaatigo wquehrecibieroJi.aqUeUbs¿:maívadios y fy en seguida el í pueblo: de. Presto, 
tpoir el criminal eínpeño con .que¡todos sus habitantes contribuyeron á iarjla»- 
enentable • desgracia ¡que padeciió; dentro jde¿él-, potos, dias antés la compañía 
íde tiradores del centro> mandada' por su capitan D. Francisco Corral. • f,
. De todos estos antecedentes inferirá V. E. cuan. necesario y .útil ha sido 
ocurrir á contener los pioyectos:de lós rebeldes, generalmente encarnizados 
en casiitodos los pueblos áe.estas.provjnciás^y qiíe. en efecto se ha conse- 

«gúido este ¡interesante;fin. con ventajas-inesperadas jiemfuerzadelbuenjrór*- 
de estos valerosos! oficiales y tropa t Consecuente ¡á las ;reco raen daciones 

«que en los. mismos paites insertos y; otros, separadpsrpte han djrigido los co*- 
mandantes de¡ las divisiones en favor de:los que mas. se han distinguido 

<ea las. recieñtes espedíC¡onés',he. librado provisioñaímenteTos grados y ígra- 
cia&.que manifiesto á - V. E;í en la . adjunta lista, que - asimismo; j < comprende 

beneméritos de la difelsien volante, del Potosí ¡ por la acción debr8 de 
^nero .último, .en que derrotó-á los insurgentes mandados por Navarro y 
otros cabecillas en el pueblo. de -Eartolp , .d.e;que transmití á V. E. parte por 
¡oficio deL*2^ j siéndo. tanto mas acrdedores hoy por; la 'subsecuenteídel 2iiy 
cuy o partencom paño ai riunv- 5.°,.eñ que larmisma división derrotó, en las in
mediaciones de Puna,; al caudillo JBetanzos, que.fúe. muerto en su - fuga.por 
dos lanceros*, reclutas y vecimosideümismos pueblo**'Javier^ Barrios y Simo* 

.-Rodríguez Navin, únicos: á. qujenes^remié cotí, ujúfor mes 1 particulares muy 
decentes y costeados ¡por da ReafiHaéieiida^y; con reí grado y sueldo, de Sar-

*<>34

<; ¡¡ i!; 1:géntds. ,
Espero que todo obtendrá la necesaria aprobación de V. E., ydos. be

neméritos interesados los respectivos despachos interinos de esa capitanía ge
neral. > 1- ¡. v V d; - - :u«.\ ■ ,5
í. Dios guarde?.á: Y.- E. mucfios añds^iCnartel generárAen; Santiago' de^Gotal 
gaita 31 de.Marzo de 1815. = Escmo¿ Sr.bz Joaquín .dé ia :Pezuéla.;=¡Escmo¡. 
íSrf.Virey Maiques de la Concordia] o«riv : í?*>■', ¿L. ¿¡n/;

, ■:. BarceÍ0td>24 de Agosto* , v wrwtn
v.¿:; El< general en gefé del egército de Cataluña ha dirigido a íeste ía siguiente 
proclama.:' . ib ' b • ■: ■'■v?.-.

k: r„ Soldados r vamos á pasar el Pirineo y ?á entrar como aliados en el ter
ritorio dé la Efancia, y la voluntad'del R¿ey es: que! miréis: y tirareis: leamo 

-amigas á .los1 ..vasallos de S. M. Cristianísima. Luis xvuí y coiñ quién de -unen 
« lazos tán estrechos: de parentescoy dmistad¡;‘ Vaisí á< llevarles Ja pazry; éhret- 
poso de que tanto tiempo han icareciddj vais á ayudarles con. las demas na- 

•iCiones de Europaá'restablecer el órdan ea su,-patria; y á apagar las r«-



Kquias del fuego que logró encender mpmentáneaménte en país tan hermoso 
y desgraciado el enemigo de los hombres. Soldados: sois conocidos de todos 
ios pueblos por vuestras virtudes , envidiadas de todos; y vuestro esfuerzo, 
vuestra constancia, vuestra moderación y generosidad se citan con interes y 
entusiasmo, y se proponen por modelo en todas partes: justificad en esta 
ocasión tan oportuna el bello crédito de que gozáis tan justamente; llenad en 
un todo las intenciones de S. M.; manifestad en vuestra disciplina, en vues
tro porte y en vuestra conducta militar, que sois los mismos que luchasteis 
seis años por vuestra independencia y la libertad de vuestro Rey hasta lo
grarlo : que olvidáis rencores que pudieran abrigar pechos menos generosos* 
y que sois tan justos que no confundís los instrumentos del tirano que afli
gieron vuestro país con los que sin salir del suyo fueron víctimas también 
de la misma dra^ía; pagad con esce«o los beneficios que vuestros hermanos 
prisioneros recibieron de ellos; y conquistad en fin el corazón de ios que vais7 
á auxiliar con vuestras prendas tan nombradas de lealtad y de honradez. 
Soldados: acordaos que sois españoles, y portaos como tales. Cuartel gene
ral de la Junquera 22 de Agosto de 1815. — Castaños. = El general gefe del 
estado mayor general=Josef María de Santocildes.”
declaración del general en gefe del egército español de los Vtrincos orien

tales al entrar en Francia.
Habitantes de las provincias limítrofes de la España: Las tropas del Rey 

mi Señor entran en el territorio francés , no para cometer hostilidades, sino 
para garantirle de la furia de aquella facción que no está todavía satisfecha 
de los. males que ha causado, por cuyo motivo tiene comprometida la se
guridad del trono de S. M. Cristianísima y la tranquilidad de sus vasallos; 
Por la declaración de; 2 de Mayo se-dijo que el egército español no. haría la 
guerra,á la Francia, sino á la facción que. la desolaba: que ño llevaría otro 
objeto de conquista que la tranquilidad de la misma Francia, devolviéndole 
el Rey nombrado al trono por las leyes fundamentales del estado, cuya 
pérdida sumergiría á todo, el reino en luto y en la mas deplorable anarquía.

; La cabeza de los perturbadores del reposo público no se halla material
mente al frente -de ellos; pero su espíritu, aunque; oculto, anima todavía ¿ 
sus secuaces. v.' . ••• :.

El Rey Luis xviii ocupa su trono; pero sus virtudes no concluyeron to
davía la conquista de los espíritus conducidos ’por la maldad. Tocias las ra
zones de ia declaración del Rey mi Señor subsisten aun para que sus tropas 
entredi en los dominios de S. M. Cristianísima, no para vejarlos ni privarlos de 
]a mas mínima parte y sino para protegerlos, y conservar sus estados .lealmente 
como un depósito sagrado. Cuartel general de. ia Junquera el 22 de Agosto 
dé 1815.=Él bapitan general comandante, en gefe del egército español de lós 
Pirineos orientales.=Castaños. = Por copia conforme, el general gefe del es
tado mayor generala Santocildes.”

Madrid 4 de Setiembre. ¡; ■
; El dia 21.del mes próximo pasado tuvieron el hobor de ser presentados á 

■Si 0. Rafael y 0. Francisco de Paula Roldan,, brigadier aquel, y este 
cadete-de guardias de da Real Persona del Rey nuestro Señor, y. después de 
:haber Besado su Real mano, le felicitaron en nombre de la villa de Luque 
en el reina de Córdoba por su feliz- y gloriosa restitución al trono de sus ma-
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| ésp6f!!¿iTiib 5éí primero en un breve discurso los grandes y éstYaordi- 
riírifrs servidiós,' que durante estos años, de incalante lucha-hicieron ios veci-. 
aos de aquel pueblo en defensa de S. M. y de sus estados.

ARTICULO D E OFICIO.

EÍ\R ef nuestro Señor se h* servido espedir tos‘Reales decretos siguientes:

t.° Deseoso mi augusto Padre de introducir en la recaudación de las Ren
tas de la corona la economía de sueldos y gastos que tuvo por conveniente, 
mandó por su Real decreto de 25 de Setiembre de 1799, que suprimiéndose 
la Dir eecion general de Rentas, Administración general de.Tabaco /Conta
durías principales y Tesorerías de Corre, se variase el sistema establecido has
ta entonces , reduciendo á una sola administración la de ralos ios diversos 
ramos de Rentas Reales que corrían separados, con cuyo objeto se publica
ron después, y pusieron en observancia varias instrucciones relativas al plan 
propuesto de sencillez y economía. Por desgracia la esperiencia de todos los 
años posteriores á dicho Real decretadla demostrado que el suceso no pudó 
corresponder á las esperanzas concebidas , y que las considerables rebajas, y 
decadencia de las Rentas fueron tan sensibles y progresivas, como antes ha
bían sido sus aumentos, asi por la falta de especial y minuciosa vigilancia de 
los Gefes y Oficinas principales, que empezó desde luego á echarse de me
nos, como en lo general por los menores conocimientos y atención á cada 
ramo de los sugetos empleados en todos ellos reunidamente, sin que por eso 
se verificara el deseado ahorro de antiguos sueldos y empleos 5 aunque sí se 
verificó la falta de verdadera unidad en la prestación de cuentas , que dejaron 
desde entonces de presentarse, y dirección en el manejo'general y particular 
de todas y cada una de las rentas. Tales resultados hubieron de complicarse 
con los estraordinarios sucesos de los últimos siete años , y toda dase de va
riaciones que en ellos han ocurrido, de tal modo que habiendo Yo hallado 
én dislocación el general sistema de mi Real Hacienda al tiempo de volver 
al reino / observo con harto sentimiento que ho se puede contar con produc
tos ciertos/ ni establecerla debida economía en cada una de las partes que 
la constituyen, ni lijarse el vacío de los gastos del Estado, á que debe prece
der todo er posible producto de las Rentas conocidas, ni finalmente apurarse 
la cuenta y razón general del modo que conviene. En estas circunstancias, y 
creciendo cada dia las atenciones de mi trono á medida que se resiste á mi 
cbrazon gravar mis amados-pueblos con nuevas imposiciones, he oido los 
.díctámeríes de varias personas acreditadas por su ilustración, prudencia y 
-amopá íui'Real servicio, y medie convencido que sola mente puede detenerse 
el curso del general desorden restableciendo absolutamente el sistema de las 
Rentas Reales ai estado que tenían en la época de su prosperidad, y exenta 
de las oscilaciones y choques de encontrados métodos y opiniones, dejando 
para lo sucesivo las reformas naturales y progresivas, que sean únicamente 
efectordei tiempo ty de la'esperiencia, y no de violentas novedades y teorías 
arriesgadas/ Por tanto j mando que se restablezca efectivamente el sistemé dé 
mi íReal Hacienda eñ to f as sus partes sin la menor alteración ai mismo ser 
y estado en que se hallaba hasfa la promulgación del Real decreto dé a? de 
Setiembre de 1799, el cual de rogo y anulo del todo dejándole shr efecto

% .
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ni valor, asi como las instrucciones, reglamentos y órdenes posteriores que 
se refieran á su observancia; y al mismo tiempo vengo en revalidar, como 
revalido,todos los Reales decretos, reglamentos, órdenes é instrucciones que 
regían y estaban en vigor antes de dicho Real decreto de 25 de Setiembre de 
1799, según los cuales'es mi Real voluntad qúe se repongan en íus funciones 

•y autoridad la Superintendencia general de Real Hacienda mandada estiñguir 
por decreto de 11 de Agosto del año pasado dé 1814, la Dirección general 
de Rentas, Administración general del Tabaco, Contadurías principales, Te
sorerías de Corte, y mas oficinas y empleos principales y subalternos de 
Real Hacienda en las provincias. Y para que esta mi soberana voluntad se 
egecute con la brevedad y energía que corresponde á su importancia y con-- 
secuencias, bien satisfecho de vuestra actividad y zelo por mi Real servieip, 
os encargo, bajo vuestra responsabilidad , que toméis, las providencias nasas 
oportunas y terminantes para que se hagan sentir prontamente, en mi reino 
los efectos de esta mi deliberada resolución, sobre cuyo puntual cumplimien
to quiero que no se admita ni oiga ninguna representación contraria en todo 
ni en parte , hasta que ja esperiencia demuestre las alteraciones que convenr- 
ga hacer. Tendreislo entendido, y lo comunicareis á quienes correspondaéar: 
Señalado de la Real mano. = En Palacio á 31 de Agosto de 1815 .:= A Don 
Felipe González Vallejo.

2.0 Habiendo tenido á bien por decreto de esta fecha restablecer el siste- 
ma general de mi Real Hacienda al ser y estado que tenia antes de la pro
mulgación del Real decreto de 2 5 de Setiembre de 1799, el CDa^ be’derogado 
y anulado en todas sus partes,.asi como los decretos posteriores, instrucción- 
lies, reglamentos y órdenes que se refieran á su ¡observancia, es he encargrsí- 
do que toméis las mas oportunas y terminantes providencias para que se ege
cute con la brevedad y energía que conviene aquella mi soberana resolución 
sin admitir ni oir la menor representación contraria á su cumplimiento engor
do ni en parte. Pero queriendo manifestar mas claramente mk deseos, asi de 
cdnocer y premiar los méritos de mis buenos servidores en cualquiera parte 
que sé hallen , como de que se pongan al frente de los principales empleos 
y comisiones de mi Real Hacienda , y generalmente de todos ellos, personas 
reconocidas por su probidad, ilustración, zelo , eficacia y buenas costum
bres; vengo en concederos amplias facultades, para que imponiendo la mas 
«estrecha responsabilidad, asi como Yo la exijo de vos, á todos los Gefes su
periores é inferiores de mi Real Hacienda á quienes tocar pueda en todo ó. en 
parte el cumplimiento de este mi soberano decreto, averigüéis por mediode 
esquisitas diligencias, y poniendo en mi soberana noticia las propuestas que 
©s hagan, me consultéis los sugetos que creáis mas hábiles e idóneos q>ara el 
desempeño de los destinos de mis Rentas Reales que se establecen, ora se 
hallen en.la Corte, ora en las provincias, ya esten empleados en actual ser
vicio, ó ya jubilados ó reformados, con tal que se conserven en disposición 
de servir útilmente los empleos para que se les considere á propósito. Sobre 
todo os anuncio mi Real voluntad de que en. eldia 1de !'Octubre de este 
año se hallen indefectiblemente organizadas y en egercicio las oficinas princi
pales de la Corte y, de las provincias,- según el antiguo sistema; anterior ai 
Real decreto de 2s de Setiembre de 1799 , que he venido en restablecer. 
Tendreislo entendido , y dispondréis lo conveniente á su cumplimiento. = Se-



‘Salado de la Real mano. =En Palacio á 31 de Agosto de 1815. = A D, Fe
lipe González Vallejo.

Copia de la Real orden comunicada for el Ministerio de Gracia.y Justicia 
al Secretario del Real Patronato D. Cristóbal Antonio de llar raza.
Habiéndose prestado generosamente el clero Secular de España á socorrer 

las necesidades del Estado, haciendo efectivo el donativo de la novena parte 
de las rentas eclesiásticas, á que fue escitado por circular de 27 de Junio iiltk- 
ino, y esperando S. M. que en lo sucesivo le acreditará igual ínteres al que 
actualmente ha tomado por el Real servicio , considera haber cesado el mo
tivo principal que produjo la Real orden de 27 de Febrero anterior, por la 
•que se. mandó suspender la provisión de prebendas eclesiásticas , hasta que la 
¿Cámara formase un arreglo de las absolutamente necesarias para el servicio 
fdé las iglesias, y de las que no lo fuesen tanto. En su consecuencia, y ha^ 
-biéndo provisto después S. M. las que ha estimado necesario para premiar los 
distinguidos servicios hechos á. la Religión y al Estado por diferentes eclesiásti
cos, y pata hacer mas plausible el día del glorioso S. Fernando, se ha ser
vido mandar que la Cámara sobresea en el indicado espediente, y proceda á 
-'co'nsultar los sugetos que considere mas dignos para la provisión de todas las 
prebendas vacantes en las iglesias metropolitanas, catedrales y colegiatas -de 
la península é islas adyacentes, escepto las que lo estuvieren en las de Ca
narias, y que igualmente, ios MM. RR. Arzobispos, RR. Obispos y demas 
presenteros eclesiásticos puedan proveer las que esten vacantes ó vacaren ea 
lo sucesivo á su presentación ordinaria. Lo que digo á V. S. de orden de 
<S. .Mü para inteligencia de la Cámara y su cumplimiento en la parte que le 
corresponde. Dios guardi a V. S. muchos años. Palacio 16 de Agosto de 1815.

■; 1038

Por el Ministerio de Guerra se ha comunicado al de Hacienda la Real or
den siguiente:

„Escmo. Sr.: A consecuencia de lo qae de orden del Ret nuestro Señor 
'manifesté á ¡V. E. con fecha de 7 del corriente acerca de haber resuelto S. M. 
:que¿ el vestuario de sus egárcitos se construyese esclusivamente en España pa
uta fomento de la .industria, ha dispuesto igualmente S. Muque se ¿avise por 
el Ministerio de Guerra de mi cargo que todas las personas que quieran pro
poner contratas, sea para la cantidad que fuere de uniformes u otros objetos 
de vestuario, acudan desde luego á hacer sus posturas al Teniente General 

íD. Ramón Pirez, Inspector general de infantería, y al Mariscal de Campo 
:D; Diego Vallesteros, que lo es interino de caballería , residentes;en esta eca
rte, y comisionados para el efecto ; haciendo entender á los postores que-el 
.'ramo de salinas es el que de orden de M. está destinado como'hipoteca' es*- 
pecial para la seguridad de los contratistas,y que su producto, conforme se 
vaya percibiendo, servirá para el pago de sus contratas. Lo que de orden de 

iS.iMv comunico á V. E. para su inteligencia y efectos convenientes en el Mi
nisterio de su cargo. Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 31 de Agos- 
'«odé i.8ic tsPedro Bailin.=Sr. Secretario de Estado y del despacho de 
Hacienda.” •' ^ .
j ,..... .■ —— —-— t, ■ ■ —- - ———

Institución de- ía Real orden americana de Isabel la Católica. Véndese á 6 rs. en 
4.0 re guiar y á. 10 en marquilla en el despacho de la imprenta Real.

EN ~ L ÁImPRENTr"REÁÜ "


